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Aviso a los accionistas 
 

 

La sociedad gestora Allianz Global Investors GmbH (en adelante, la «Sociedad Gestora»), con el 

consentimiento del depositario State Street Bank International GmbH, Sucursal de Luxemburgo (el 

«Depositario»), ha decidido introducir las siguientes modificaciones con respecto a los fondos indicados 

a continuación con efecto a partir del 10 de marzo de 2021: 

 

 

Fondo Objetivo de inversión Principios de inversión 

Allianz Stiftungsfonds 

Nachhaltigkeit  

El objetivo de la política de 

inversión es obtener suficientes 

ingresos corrientes y, en la 

medida de lo posible, preservar el 

valor económico de los activos en 

los que se invierte. Con el fin de 

generar una rentabilidad positiva y 

distribuible en euros, se pretende 

lograr un crecimiento de capital a 

largo plazo mediante una 

asignación dinámica a valores de 

renta variable y valores con tipo 

de interés fijo y variable cuyos 

emisores cumplan los criterios de 

la estrategia de inversión 

sostenible y responsable (ISR), 

según las estimaciones de la 

gestión. El análisis de 

sostenibilidad tendrá en cuenta, 

en particular, los criterios de 

política ambiental, social y de 

gobernanza de los emisores de 

renta variable y de renta fija. 

1. La Sociedad Gestora aplicará un 
procedimiento de gestión del 
riesgo activo que le permite 
controlar y medir en todo 
momento el riesgo asociado a 
cada una de sus posiciones de 
inversión y la contribución de 
estas al perfil de riesgo global de 
la cartera. Los objetivos de la 
política de inversión se 
pretenden lograr respetando el 
principio de la diversificación de 
riesgos. En términos generales, 
cabe señalar que la rentabilidad 
de las participaciones del fondo 
viene determinada 
esencialmente por los ingresos y 
los cambios en el precio de los 
activos del fondo que resultan de 
cada día de negociación. 

2.      Al seleccionar los activos que 

deben adquirirse para el 

fondo, la gestión de este 

respetará los siguientes 

principios de selección y 

criterios de exclusión basados 

en la estrategia de ISR: 

a) Los activos del fondo se 

invierten en activos que 

están sujetos o que 

cumplen las 

características sociales, 

ambientales, de conducta 

empresarial y de 

gobernanza de la 

estrategia de ISR. Al 

menos el 90 % de la 



 

 

cartera del fondo se 

valora mediante una 

calificación de ISR. A 

este respecto, la cartera 

no incluye derivados que 

no dispongan de una 

calificación de ISR ni 

activos que, por su 

naturaleza, no estén 

calificados como ISR (por 

ejemplo, el efectivo y los 

depósitos). 

b) El fondo no invierte en:  

- valores emitidos por 

empresas que 

participan en la 

producción de 

tabaco; 

- valores emitidos por 

empresas que 

participan en la 

distribución de 

productos 

relacionados con el 

tabaco y que 

obtienen más del 

10 % de sus 

ingresos de esta 

actividad. 

c) El fondo no invierte en: 

- valores emitidos por 

empresas que 

participan en 

actividades 

relacionadas con 

armas controvertidas 

(minas antipersonas, 

municiones de 

racimo, armas 

químicas, armas 

biológicas, uranio 

enriquecido, fósforo 

blanco y armas 

nucleares);  

- valores emitidos por 

empresas que 

obtienen más del 

10 % de sus 

ingresos por la 

participación en 

equipos militares y 

servicios 



 

 

equivalentes.  

d) El fondo no invierte en: 

- valores emitidos por 

empresas que 

obtienen más del 

10 % de sus 

ingresos de la 

explotación de 

carbón térmico o de 

la extracción no 

convencional de 

petróleo y gas. 

e) El fondo no invierte en 

valores emitidos por 

empresas que producen 

petróleo y gas 

convencionales y que 

obtienen menos del 40 % 

de sus ingresos de 

actividades relacionadas 

con el gas natural.  

f) El fondo no invierte en: 

valores emitidos por 

empresas de suministros 

en las que 

- más del 10 % de la 

producción de 

electricidad se 

basa en el carbón; 

- más del 30 % de la 

producción de 

electricidad se 

basa en el petróleo 

y el gas, o  

- más del 30 % de la 

producción de 

electricidad se 

basa en la energía 

nuclear.  

g) El fondo no invierte en 

valores emitidos por 

empresas consideradas 

muy polémicas con 

respecto a los Principios 

del Pacto Mundial de las 

Naciones Unidas (UNGC, 

por sus siglas en inglés). 

Si una empresa que 

mantenga uno de 

nuestros fondos 

dedicados a inversiones 

sostenibles y 



 

 

responsables se ve 

envuelta en una polémica 

grave relacionada con los 

principios del UNGC, se 

pondrá en marcha un 

proceso interno para 

tratar el conflicto con 

dicha empresa. Este 

conflicto activo puede 

durar varios años. En 

caso de que estas 

medidas no cambien 

nada, el fondo retirará las 

posiciones mantenidas. 

 

Los accionistas que no estén de acuerdo con los cambios mencionados anteriormente pueden devolver 

sus participaciones sin ningún tipo de comisión de reembolso ni de canje hasta el 9 de marzo de 2021. 

 

Los folletos actualizados, cuando entren en vigor, estarán accesibles y disponibles de forma gratuita para 

los accionistas en el domicilio social de la Sociedad Gestora en Fráncfort del Meno, en la Sucursal de la 

Sociedad Gestora en Luxemburgo y en los Agentes de Información en Luxemburgo (State Street Bank 

International GmbH, Sucursal de Luxemburgo), así como en las jurisdicciones en las que cada uno de los 

fondos esté autorizado para la distribución pública. 

 
Senningerberg, febrero de 2021   Luxemburgo, febrero de 2021 
 
 
La Sociedad Gestora    El Depositario  

       

 

 

Este documento es una traducción del documento original. En caso de contradicciones o ambigüedades 

en la interpretación de la traducción, prevalecerá la versión original en alemán, siempre que esto no 

incumpla las leyes locales del sistema legal correspondiente. 


